
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. 1" LEY 20.67,I, REEMPLAZADO POR LEY - 20,772 NUMERO DE PERMISO

156
FECHA

0'1t02t2017
ROL S.¡.t

2699-42

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas delArt 1" delaLey20.671, nodilicada por la Ley 20.772

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliacion de Vlvienda Social suscrita por el propietar¡o correspondiente

al expediente No 21618 cie fecha 02t09t2016

C) Los antecedentes exig¡dos en el arliculo 1" de la Ley N" 20 671, reemplazado por la LEY 20-772

'1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepc¡ón def¡nitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 52,68 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino IvIALALCAHUELLO

01458 Lote N" l\,4anzana Sector

URBANO Zara zt12

de coñformidad a planos esquematacos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización de¡ lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROP¡ETARIO

SEVERO ANCAMIL ABELINA ISAAEL 13156002-8

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETAR¡O

IIL]NICII'AI-II]AI) t)I:,

TEMUCO A URBANo RURAL

3.- lndividualización del uitecto ver ñota

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArl 1'delaLeyN'20.772, los funconanos municipales quedan excentos de lo
dispuesto en el Art. 22 de la LGLlo, sobre responsabihdad de los funcionarios.

NOTA: Deberá concurrir este profesional eñ caso de ampLacrones en 2do piso o superiores salvo que cuente con rnforme Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.[/.

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL

1 '15,96 1.408.390

2 E4 36,72 3.2¿0.356

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 52,68

NOMBRE O RAZON SOCIAL de le Empres¿ de AROUITECIO o PROFESIONAL COMPETENIE (s procede) RUT

NO]!IBRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENfE RESPONSÁBLE

RIQUELME GAVILAN PATRICIO HERMIN O 8693520-1

TOTAL CONSfRUIOO A LA FECHA 81,75 o_F.1. N0 2 S]

EXENTO DERECHOS. LEY N'20.772

NOTAS :

Cualquier d lerencia del presente proyecto con Ia realidad, provoc€rá a anLrlación del prcsente peíniso

No se electuó visita a lereno

E¡ la aprobaclón de proyectos y recepclonés que se acogen al Art1" Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

d spuesto en el Arl 22 de la LG lJ C, sobre responsabilid¿d de los func onar os

Conslruccion acogida al0 F.L. N' 2la cualimpide hacer cambio de desti¡o a más del20% de la superllcie acogida e mpide dar qjalquier tipo de uso relácionado

con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan eÍr el Art. 162 de a Ley General de Uóanismo y Construcciones.

Elpresente certificado de regularización aprueba 15.96 m2 en primer p¡so y 36.72 m2 en segundo piso Enlerando un totalde 81.75 m2 construido en dos pisos,

destino vivienda.

cARpETA 1295 Año 2016 sEo 21618 Año 20i6
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